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ANEXO

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 30 de enero al 5 de febrero de 1989
salvo aviso en contrario. '

Arquitectura de madera:

Título: «Retablo Mayor».
Autor. Felipe de Ribas.
Materia: Madera
Técnica: Tallado y dorado.
Medidas: Aproximadamente, 16.70 metros de altura por 11,06

metros de anchura.
Epoca: Siglo XVll (entre 1639 y 1642).
Escuela: Barroca Sevillana

Elementos escultóric.os integrantes. segUn su ubicación:

Banco: Imágenes de San Pedro y de San Pablo.
Primer cuerpo: Imágenes de San Benito de Nursia, San Bernardo de

Oaraval y de San Oemente.
Segundo cuerpo: Imágenes de San Fernando, San Hennenegildo y de

la Inmaculada Concepción.
Atico: La Santísima Trinidad (Cristo Crucificado, Espíritu Santo y

Padre Eterno). Imágenes de las Vírtudes Teologales (Esperanza y
Carid<ld).

Todas las imágenes citadas están realizadas en madera tallada,
dorada y policromada.

Universidad Autónoma, sin numero, de Cerdanyola del Valles (Bellate
ITa);

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Ene~a. en el campo de la Nonnalización y HOIPologación;

VIsta la Orden del Departamento de Industna y Energía, de 5 de
marzo de 1986, de ~ón de funciones en el campo de la
hom.ologación y apro~Cl6n de prototipos, tipos y modelos (<<Diario
OfiClal de la GeneralIdad de Cataluña» de 12 de marzo de 1986),
modificada por Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el informe favorable del Comité pennanente de reglamentación
y homologación del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 31 de
octubre de 1988;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medíos
u~sa.ios para realizar los ensayos n:glaJucntarios correspondientes )'
Que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos, be resuelto:

Primero.-Acreclitar el Laboratorio General de Ensayos y de Investi
gaciones de la Generalidad de Cataluña. para la realización de los
ensayos 'correspondientes a gas, especificados en las siguientes normas
UNE:

60 708 87.-Llaves metáliCas de obturador esférico accionadas
manualmente para instalaciones receptoras que utilizan combustibles
gaseosos a,presiones de servicio basta 0,5 M pa (5 bar).

60 756 87 (parte 4).-Aparatos de cocción para usos colectivos que
utilizan combustibles gaseosos: Marmitas.

60 756 87 (parte 5).-Aparatos de cocción para usos colectivos que
utilizan combustibles gaseosos: Hornos.

60 756 87 (parte 6).-Aparatos de cocción para usos colectivos que
utilizan combustibles gaseosos: Baños Maria.

60710 86.-Grifos de maniobra manual para aparatos domésticos de
cocción que utilizan combustibles gaseosos.

19679 ?5.-Condiciones generales que deben cumplir las llaves para
combustibles gaseosos maniobradas manualmente a presiones de servi
cio de basta 5KGF + CM2, en instalaciones interiores.

2261

BANCO DE ESPAÑA
Billetes de Banco extranjeros

Comprador Vendedor

..:

.,

,.

2260

Madrid, 30 de enero de 1989.

(1) Esta ootlUlCión ~ aplicable para los bilktes de \O dólares US." y superio~.
(2) Apllcable para 10Ii billetes de 1,.2 Y .5 dólal'!:5 USA
(3) Queda excluida I.a compf1l de billetes de más de 20 !ibnls irlandesas..
(4) Un crtWldo equivak :t 1.000 C'nICriros antiguos.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres años,
y el interesado podrá solicitar la prorroga de la misma dentro de los seis
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 8 de noviembre de 1988.-El Director general, Alfredo
Noman Serrano.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de-'16 de diciembre de 1988, de la Dírec
ción Gen~1 de Bienes· Culturales de la Consejerfa de
Cultura. por la que se acuerda lener por incoado expedienJe
de declaración. como bien de interés cultural, a favor del
bien mueble denomínado «Retablo Mayor». con sus ele
1'TWJlos escullóricos integrantes, de la Iglesia del Real
Monasterio de San Clemente. en Sevilla.

De confonnida~ co!llo establecido en el articulo 9,°, 1 Y 2, de la Ley
16/1985, de 25 de Juma, del Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del
Real Decret~ 1.1 111986, de ID de e~e~o, de de~rrolloparcial de la citada
Ley, y prevIO mforme de los ServiCIOS Técmcos,

Esta Dire«ión General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración. como bien
de interés cultural, a favor del bien mueble denominado «Retablo
MaYal)}, c:on sus elementos escultóricos integrantes, de la Iglesia del Real
Monasteno de San Cemente, en Sevilla, cuya descripción técnica figura
como anexo de la .presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés Cultural
para su anotación preventiva en el referido R~::'LfO. '

Tcrcero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto,-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 16 de diciembre de 1988.-EI Director general, Jase Guirao
C.abrera.

Billetes correspondientes a las divisas conver·
1ibles admitidas a cotización en el mercado
español:

1 dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3) .

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marro alemán .'
100 liras italianas ..

I fiorln bolandb
1 corona sueca
t corona danesa
I corona noruega
I marro finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas gnegas

Otros billetes:

I dirham
100 francos CFA
100 cruzados brasileños (4)

1 bolívar
100 pesos mejicanos

1 rial álabe saudita
1 dínar kuwaiti

1ll,99
110,87

94.71
17,81

198,33
162,25
71,35

288,30
60,54

8,28
53,68
17,80
15,62
16,73
26,22

861,37
71,91
87,33
98,65
71,07

11,97
35,43

6,04
2,22
3,02

29,02
390,53

116,19
116,19

98,26
18,48

205,77
168,33
74,03

299,11
62,81

8.59
55,69
18,47
16,21
17,36
27,20

893,67
76,04
90,60

102,35
75,16

12,44
36,81

6,28
2,33
3,14

30,15
405,75
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